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Córdoba, O 7 ole 2007 
VISTO: 

Las presentes actuaciones. en las que la Facultad de Odontología 
eleva un anteproyecto de Convenio Marco de Cooperéfción que propone ce
lebrar con la Asociación de Odontólogos Legistas y Forenses Argentinos, con 
el objeto de cooperar en forma recíproca en la programación de acciones 
tendientes a lograr aportes concretos en las áreas de docencia, investiga
ción, capacitación y cualquier otra actividad que resulte de interés para am
bas instituciones y contribuyan al cumplimiento de sus objetivos; y 

CONSIDERANDO: 
Que no se formuló reparos de tipo formal al borrador propuesto, toda 

vez que reúne los requisitos previstos en la Resolución HeS 458/03; La in-
tervención del señor Vicerrector, Prof. Dr. Gerardo D. Fidelio a fojas 6; 

El informe producido por la Secretaría de Planificación y Gestión Insti~ 
tucionaI a fojas 8; 

El dictamen W 37627 de la Dirección de Asuntos Jurídicos. (fs. 9/vta); 

Por ello, yen uso de las atribuciones conferidas al suscripto mediante Reso~ 
lución HCS 344/99, 

lA RECTORA DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el anteproyecto de Convenio Marco de Co~ 
operación que corre a fojas 2/3vta. y cuya fotocopia integra el cuerpo de la 
presente, a celebrar entre esta Casa y la Asociación de Odontólogos Legis~ 
tas y Forenses Argentinos, a los fines de que se trata, y autorizar al señor 
Decano de la Facultad de Odontología y al Director del Laboratorio de Peri~ 
cias en Odontología Forense dependiente de la citada Unidad Académica, a 
suscribirlo en nombre y representación de esta Universidad. 

ARTíCULO 2°,_ Instruir a la Facultad de Odontología para que, previo a la 
suscripción del instrumento pertinente, cumplimente con lo observado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen n° 37627 ~ap. 4° y 5°. Asi~ 
mismo, la Asociación de Odontólogos Legistas y Forenses Argentinos deberá 
acreditar en autos adecuadamente, tanto su personería jurídica como su re~ 
presentación leg 1. 

ARTíCULO 3°. iques y dése cuenta al H Consejo Superior. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA - ADOL YFA .. 

El presente CONVENIO MARCO se celebra entre: 

domicilio en Avrl::,_ H8)'r:: de L8 TDrrp <;/n CI\¡rJ:::¡rl IlniVArsit,c:¡n;:¡ rlp I;::¡ Ciuo;::¡('j 

de Córdoba, reprpo;;entada en este acto por el Sr. Rector de la Universidad 

Nacional de Córdoba, Profesor Ingeniero Jorge González, delegando en el 

Sr. Decano de la Facultad de Odontología, Profesor Doctor Nazario 

Kuyumlliiln, rpw:~n ;;¡ su \lP7. h;;¡C8 lo wnrio en pi Dr. G~hri81 Frmspc8., en su 

carácter de Director del Laboratorio de Pericias en Odontología Forense por 

resolución N° 120106 del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 

Odontología de la Unlv0rsidad Nacional de Córdoba, 'y' 

2) La Asoci;:Jción de Odontólogos LpC!lsI;:¡c; y Forenses Argentinos, en ;:¡nel;::mlp 

"ASOCIACIÓN", con domicilio en Cerrito 822 8' piso Capital Federal, 

representado por la Dra. Patricia Agranatti. se acuerda celebrar el presente 

convenio marco de cooperación mutua, conforme los siguientes términos y 

conrliciones: 

ANTECEDENTES: 

1) La Universidad Nacional de Córdoba es una institución sin fines de lucro 

cuyos ['lr¡nr-:ir~IRS nhjAtivnc; As~;::¡tut;::¡ri()s snn 18 fnnngr,inn y rlRs.oJrrollo 

científico, profesional y humano de sus integrantes y de quienes particiren 

de sus actividades, la formación de universitarios capaces de actuar con 

responsabilidad al servicio del hombre y de la sociedad, la creación de 

crJnor;IIllIAn!os con melnrloloCJi::¡ cIPntífic;::3 y 18 rrP¡Jgr;:¡(:l[ln rl~ rnJfesinn;::¡lps 

aptos para cumplir con lo expresado en los párrafos anteriores .. 

2) La Asociación de Odontólogos Legistas y Forenses Argentinos es una 

institución sin fines de lucro cuyos principales objetivos estatutarios son. 

pror"mrler Al p.dAI;;mto y el estudin rifO! 1;::3 orinntn1nQíg leQ81 y, f(Jrf'mse. y 

legislación' en todos sus aspectos del eJerCICIO profesional, adopt8r las 

modificaciones éticas, bioéticas y de derecho de qu!enes ejercen la 

odontología d. la reailcléld objetiva 'f obiigac,iones explicitas derivadas, 

promover In relnci6r) nrlont610go -paciente- LJ'Slpr¡r)- consumirlor, prevenir 

los riesgos de la mala praxis y responsabilidad odontológica Estudio y 
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desarrollo Je las ciencias forenses y su relación con la 

UU'ullluic)c.¡i~-

oe (";(')Ol')p~.?r-:¡nn 0' j.-o k~~ oermita. en el futuro. encar;¡r acciones conjuntas en 

cumplimiento de sus respectivos objetos y finalidades 

estatutarias 

CLÁUSULA 1- La UNIVERSIDAD y la ASOCIACiÓN exoresan su deseo de 

cooperar reciprocc)m(;nte en la programación de aCCiones tendientes a lograr 

aportes conude;s ~¡'i ¡af-- áreas de docencia. iriV8,sliQación, cCipacitaclón y 

desarrol!o potenci8! do::; ;vnbas instituciones y que contribuyan al cabal 

cumplimiento de sus obJetiVOs, todo lo cual deberá ser materia de oportunos 

convenios ~specíf,cos a c,elebraíse de común acueído erMe ambas partes 

CLÁUSULA ':> \.118 rviC1 b~ r::¡rtes Ir) estlfllAn r:nn'/p'lIAnte rndr¿n suscribir 

convenios específicos para regular la realización de actividades y acciones 

concretas en particular Dichos convenios específicos podrán comprender 

que se establezc.:'ln en c8dR caso en particular .. 

CLAUSULA 3: Ambas partes asumen las sIguientes obligaciones: 

a) No realizar' é:lctO alguno que de ninguna manera pueda afectar el buen 

nombro y prc0~:glo jo la otra partG 

b) Cumpllmenter su (:orT1promiso con la máxima excelencia. acorde con la 

obligación asumida en el punto anterior .. 

c) No ceder temporarra o defIllitivamente, los derechos y las obligaciones 

o) ~kmtp.n~r rnn (·"W.:C"tp- rnnfirjenr;i~1 tor!8 18 infnrm8r:rnn rle 18 otrA parte y ,de 

esas características a la que pudieran tener .?lcceso como consecuencia del 

presente convenio, salvo en aquellos supuestos en los que exista una 

eXigencia legal o judícial de revelar:a 
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CLÁUSULA 4: Los fines descriptos en este Convenio son meramente \(\ >c ~$;'" 
-. '~~'I"';"'" 

enunCiativoS, pudiendo ei presente ser ampliado de común acuerdo entre las 

Po'tes par" el ~eio' cunl"li.,.,;~...,to do 'u'" ..,I,.....,...,~",... co, , <..<' J"-) , '1""'"'''' ~.,' " ........... ""'" ..... -.- .... 

CLAUSULA 5: To(!e comunicación, ruhl¡('Jrl~ri. oroP292nda promoción y/o 

mención que del presente quiera realizarse así como de las actividades que 

sean consecuencia del mismo, deberá ser conformada previamente por ambas 

partes. Ninguna de lélS pades pod-á: utilizar ü ifl\t0car el nombre y/o marcas de 

I;:¡ otra sin rmvla ;:¡rrno;:-¡r1rJn, prJr 8sr::rifo r)8 8st8 1'}itJl1l8 

CLÁUSULA G- El prec;o.nt~ convenio no constituye a las partes en agnntes 

representantes legales, socias ni empleadas para ningún propÓSitO. Ambas 

partes entienden que son contrata¡-11E:5 independientes que de ningún llIodo 

est::'¡n ~ut()n7::\r!8q ~ r¡:.l~hqr cnn\,1~nin~. ;::¡CIIClrrl"s, g8r;;¡ntías, ni 8sumlr 

obligaciones por cuenta de la otra 

CLÁUSULA 7. El presente convenio tendrá una vigencia de 

contados a partir del momento de su suscripción 

12 meses 

renovándose 

automáticamente por plazos iguales, siempre que no mediare comunicélción 

21~un2 rle cU81r")UI¡:.ra 08 I?~ p2r1es de ~IJ intención de no renovarlo, en cuyo 

caso deberá informar a la otra parte a través de un mediO fehaCiente, con 

quince (15) días de anticipación a la fecha de venCimiento ·del plazo original o 

sus renovaciones, como fl-liniíno Cualquiera de las partes podrá resolver el 

rresente r;onVRnio sin !"!).'rrpSlnr¡ r1R r.gl ¡o;;;:¡ ::,I~I ¡n;;:¡ JI ":In d¡:.rerhn ;:3 

indemnización a favor de la contraria, debiendo mediar notificación a la otra 

parte con un lapso de ses,enta (60) días corridos de antelación. Los efectos de 

la terminación de este convenio rnarco se aplicarán tal"rlblén a los convenios 

8speciflr:ns QU8 ~A h\ thierf';!n r;elehr.grjil, S;"1lvo rp lA Astile¡ 1~¡Jtlnv")s se r1ispusiera lo 

contrario .. 

CLÁUSULA 8' A los fines de realizar las tareas de coordinación de actividades 

derivadas dei presente ¡as partes designan a ¡as siguientes personas: 
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1) La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA al Dr. Gabriel M. Fonseca . 

~} LA ASÚGIÁGIUf\I.;-!:J LHa Patricia Agranam 

mforrnaclór¡ p~rr) ro n'o~2r:í'l facultadas P::!f2 adopt;y resoluciones en nombre 

de la institución Que reoresenten .. 

CLAUSULA 9. Para todos los efectos de este convenio las partes constituyen 

domicilios en Iv" IIIIJil.é1dc¡s en el encabezamiento, donde d8berá dirigirse 

convenio 

CLÁUSULA 10. En caso de controversia, las partes aplicarán sus mejores 

esfuerzos para resolverla de comun acuerdo. Para el supuesto que esta vía no 

resultG cxitcS3. ::;::; :':c.umrj a lél v:a Jun.:;d¡CCiOnai J' s.::::-rj competente la 

correspondiente i1 los tribun21es federales de la Clunad Autónoma de Buenos 

Aires, Independientemente de cualquier otra Jurisdicción que pudiere 

corresponder. 

[~ prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un nilsmo tenor y a un 

solo eíecto, Cí-, 'id c¡liclad de CGídoba, Q los días del mes de 
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